
5.3 IGUALDAD DE OPORTUNIDAD EN EL EMPLEO 

¿Qué significa igualdad de oportunidad en el empleo? 

Que todas las personas tienen el derecho de solicitar y estar consideradas para 

oportunidades de empleo basado solo en la habilidad de hacer el trabajo. 

En todo el mundo, se niega el acceso al trabajo y a la formación a millones de mujeres y de 

hombres, perciben bajos salarios, o se ven limitados a determinadas ocupaciones, 

simplemente por razones basadas en su sexo, color de piel, etnia o creencias, sin que se 

tengan en cuenta sus capacidades y sus calificaciones. 

En algunos países desarrollados, por ejemplo, las trabajadoras ganan hasta un 25% menos 

que sus colegas de sexo masculino por la realización del mismo trabajo. La no-

discriminación es un derecho humano fundamental y es esencial que los trabajadores elijan 

su trabajo libremente, desarrollen plenamente su potencial y cosechen recompensas 

económicas en base a los méritos. 

El que exista igualdad en el lugar de trabajo también conlleva beneficios económicos 

significativos. Los empleadores que practican la igualdad tienen acceso a una mano de obra 

más extensa y diversificada. 

Los trabajadores que gozan de igualdad, tienen un mayor acceso a la formación, a menudo 

perciben unos salarios más elevados y mejoran la calidad general de la mano de obra. 

Los beneficios de una economía globalizada se distribuyen de manera más justa en una 

sociedad igualitaria, lo que conduce a una mayor estabilidad social y a que la gente apoye 

más ampliamente un mayor desarrollo económico. 

También proporcionan los cimientos sobre los que deben aplicarse las estrategias 

dominantes en cuestiones de género en el ámbito del trabajo. 

 

 

Tipos de discriminación 



1. Racismo y xenofobia. 

2. Homofobia o rechazo a las orientaciones sexuales distintas a las mayoritarias. 

3. Discriminación a personas discapacitadas o enfermos. 

4. Discriminación a las mujeres (machismo). 

5. Diferenciación según el estrato social. 

6. Discriminación religiosa. 

1. Racismo y xenofobia: El racismo es una teoría fundamentada en el prejuicio según el 

cual hay razas humanas que presentan diferencias biológicas que justifican relaciones de 

dominio entre ellas, así como comportamientos de rechazo o agresión. El término 'racismo' 

se aplica tanto a esta doctrina como al comportamiento inspirado en ella y se relaciona 

frecuentemente con la xenofobia (odio a los extranjeros) y la segregación social, que son 

sus manifestaciones más evidentes. 

2. Homofobia: Es una enfermedad psico-social que se define por tener odio a los 

homosexuales, pertenece al mismo grupo que otras enfermedades parecidas, como el 

racismo, la xenofobia o el machismo. Este grupo de enfermedades se conoce con el nombre 

genérico de fascismo, y se fundamenta en el odio al otro. 

3. Discriminación a discapacitados y enfermos: Los discapacitados a veces tienen dificultad 

para ciertas actividades consideradas por otras personas como totalmente normales, como 

viajar en transporte público, subir escaleras o incluso utilizar ciertos electrodomésticos. Sin 

embargo, el mayor reto para los discapacitados ha sido convencer a la sociedad de que no 

son una clase aparte. Históricamente han sido compadecidos, ignorados, denigrados e 

incluso ocultados en instituciones. 

4. Discriminación a las mujeres: El machismo es una discriminación sexual, de carácter 

dominante, adoptada por los hombres. 

Se ha escrito profusamente de los devastadores efectos del machismo en nuestra sociedad, 

en lo referente a la discriminación contra la mujer. 



El hombre que ha sido educado en una cultura machista aprendió desde temprana edad a 

respetar, admirar o temer a otro varón tanto física como intelectualmente. Sin embargo su 

"cultura" le enseñó a ver a la mujer en términos de valores o atributos físicos: instrumento 

de placer, objeto de exhibición y reproductora de la especie. Su admiración o atracción 

hacia la mujer se basa, principalmente, en una concepción biológica de la misma. 

La discriminación sexual es una de las más arraigadas en nuestra sociedad, sin duda por sus 

precedentes históricos, que se asientan sobre una base difícil de echar abajo. 

Hay mujeres que en su trabajo no le es permitido alcanzar diversos puestos de alta 

responsabilidad aunque estén incluso más capacitadas que los otros aspirantes masculinos 

para ese puesto, y esto es debido a que algunas personas sólo se fijan en la fachada, y no 

miran lo que realmente se debería mirar, el interior de las personas. 

Otras mujeres ni siquiera han logrado alcanzar un puesto de trabajo debido a que en su 

familia el marido trabaja y ella tiene que dedicarse a las labores de la casa. Esto no debería 

ser así, si la mujer quiere trabajar se debería contratar un/a empleado/a de hogar que se 

encargue de esa labor. 

La discriminación sexual hacia las mujeres tiene un carácter histórico, puesto que a lo largo 

de los tiempos se observa que ha habido una gran discriminación, ya que las féminas no 

podían alcanzar ni cargos políticos, incluso en algunos sitios no podían salir a la calle sin su 

marido ni tener un trabajo remunerado. 

 

5. Diferenciación según el estrato social: Clase social, en sociología, término que indica un 

estrato social en una sociedad y su estatus correspondiente. El principio 

de organización en clases sociales es diferente del que opera en las sociedades de castas o 

estamentales y choca con la ideología igualitaria asociada a la ciudadanía en los Estados de 

derecho. 

6. Discriminación religiosa: Existen numerosos casos de personas que son discriminadas 

por su inclinación hacia determinada religión. 



Muchos países han promulgado leyes que castigan al que niegue un puesto de trabajo a una 

persona por alguno de los motivos anteriores. Algunas organizaciones van todavía más 

lejos y abogan por una política de discriminación positiva, como por ejemplo la que se 

deduce de fomentar el empleo de una minoría étnica. Aunque se han logrado importantes 

mejoras en cuanto a la igualdad de oportunidades, los hechos demuestran que todavía queda 

un largo camino por recorrer. 

Durante los últimos años se han incrementado los esfuerzos por reducir la discriminación 

laboral por causa de la edad, determinadas incapacidades físicas o la propia orientación 

sexual. 


